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  Administración Local 

  ENTIDAD LOCAL AUTONOMA VENTAS DE ZAFARRAYA 

  Administración 
 

 

Bases concurso-oposición libre para plaza de Arquitecto Técnico Ventas 
de Zafarraya 

Bases concurso-oposición libre para plaza de Arquitecto Técnico Ventas de Zafarraya 

 

BASES PARA PLAZA DE ARQUITECTO-A TÉCNICO-A 

 

EDICTO 

 

Por resolución del Presidente, con fecha 16 de MAYO de 2025, ha dictado la siguiente: 

 

RESOLUCIÓN: 

Vista la Oferta Pública de Empleo correspondiente al ejercicio de 2025, , aprobada por Decreto de Presidencia de 2025-0133 de 

fecha 10-03-2025 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada nº 52 de fecha 19 de marzo de 2025, por la que se 

precisa convocar la provisión en propiedad de una plaza vacante en la plantilla de funcionarios de carrera de la Entidad Local 

Autónoma de Ventas de Zafarraya ARQUITECTO TÉCNICO, Perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala 

Técnica, Grupo de Clasificación A, Subgrupo A2. Siendo que de conformidad con lo previsto en el artículo 91.2 de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local -LRBRL-, en concordancia con los artículo 61.6 del Texto Refundido de 

la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público -TREBEP- aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, la 

selección de todo el personal al servicio del Ayuntamiento debe realizarse de acuerdo con la oferta de empleo público, mediante 

convocatoria pública y a través del sistema de oposición o concurso-oposición libre en los que se garanticen, en todo caso, los 

principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, así como el de publicidad, y los establecidos en el artículos 55 del Texto 

Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público -TREBEP- 

Examinadas las bases de la convocatoria en relación con la selección de personal referenciada y de conformidad con el artículo 

21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, esta Alcaldía, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Aprobar las Bases anexas a esta resolución que han de regir la convocatoria para la provisión en propiedad, mediante 

el sistema de oposición libre, de una plaza de Arquitecto Técnico Grupo de Clasificación A Subgrupo A2, Área de Urbanismo, 

correspondiente a la Oferta de Empleo Público 2025. 

SEGUNDO: Las presentes bases de selección se publican íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia conforme a lo dispuesto 

en los artículos 97 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local -LRBRL y en el tablón de anuncios 

y página web de la ELA de Ventas de Zafarraya. 

Asimismo, se publicará anuncio en el Boletín Oficial del Estado a efectos de inicio del cómputo del plazo de presentación de 

solicitudes para participar en el pro- ceso de selección 

TERCERO. Contra las Bases podrán los interesados presentar los recursos que constan en la Base Décimo Cuarta de las mismas. 
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Ventas de Zafarraya, a la fecha de la firma electrónica. 

 

BASES QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, MEDIANTE EL SISTEMA DE 

CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE, DE UNA PLAZA DE ARQUITECTO TÉCNICO VACANTE EN LA PLANTILLA DE 

FUNCIONARIOS DE LA ENTIDAD LOCAL AUTÓNOMA DE VENTAS DE ZAFARRAYA. 

1.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA 

El objeto de las presentes bases, es la selección para la provisión definitiva de una plaza vacante en la Plantilla de funcionarios de 

carrera de la Entidad Local Autónoma de Ventas de Zafarraya de ARQUITECTO TÉCNICO, perteneciente a la Escala de 

Administración Especial, Subescala Técnica, Grupo de clasificación A; Subgrupo A2, correspondiente a la Oferta de Empleo Público 

de 2025 publicada en el BOP DE GRANADA Nº 52 - 19/03/2025 - OFERTA DE EMPLEO PUBLICO, por el sistema selectivo de 

CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE. 

2.- LEGISLACIÓN APLICABLE 

A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación las bases de la convocatoria, el Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de 

octubre por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP). La Ley 7/1985, 

de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. El Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba 

el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local. El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, La Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 

Medidas para la Reforma de la Función Pública. El Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 

General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración general del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 

Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado. Y el Real Decreto 896/1991, de 7 de 

junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 

funcionarios de Administración Local. 

3.- REQUISITOS. 

Para participar en el procedimiento de selección, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos: 

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo previsto en el art. 57 del TREBEP. 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones 

Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 

inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al 

cuerpo o escala de funcionarios, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del 

personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. 

e) En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido 

sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 

empleo público. 

f) Poseer el título de Arquitecto/a Técnico/a, o el título que habilite para el ejercicio de esta profesión regulada, 

según establecen las directivas comunitarias. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar 

en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación. 

g) De acuerdo con lo establecido en el artículo 59 TREBEP, art. 59 Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 

octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. en 

concordancia con lo previsto en el Real Decreto Legislativo 1/2013, Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 

noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 

discapacidad y de su inclusión social. de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

General de Derechos de las Personas con Discapacidad y de su Inclusión Social, en las presentes pruebas serán 

admitidas las personas con discapacidad en igualdad de condiciones que los demás aspirantes. 
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Los aspirantes discapacitados deberán presentar certificación expedida por el órgano competente de la Administración Autonómica 

o de la Administración del Estado, que acrediten tal condición, así como su capacidad para desempeñar las tareas correspondientes 

a las plazas objeto de la presente convocatoria. 

El Tribunal establecerá, para las personas con discapacidad que así lo soliciten, las adaptaciones posibles, de tiempo y medios, para 

la realización de prueba. A tal efecto los interesados deberán presentar la petición correspondiente en la solicitud de participación 

en la convocatoria 

Los requisitos establecidos en la Base anterior, así como aquellos otros que pudieran recogerse en los anexos respectivos, deberán 

cumplirse el último día del plazo de presentación de solicitudes, y deberán mantenerse hasta el nombramiento como funcionario. 

4. SOLICITUDES 

Las solicitudes, dirigidas al Presidente, se presentarán en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del siguiente a la 

publicación del extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, después de la publicación íntegra en el Boletín Oficial 

de la Provincia. 

• Podrán presentarse: 

− En sede Electrónica y Registro General, de la Entidad Local Autónoma de Ventas de Zafarraya. 

− A través de las Oficinas de Correos, debidamente certificadas. 

− A través de las representaciones diplomáticas o consulares correspondientes, las suscritas por los españoles en 

el extranjero. 

− O en alguna de las formas establecidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

• A la solicitud deberá acompañarse los siguientes documentos: 

− Fotocopia compulsada del DNI. 

− Fotocopia del título académico requerido. 

− Respecto a las/os aspirantes con alguna discapacidad, las/os mismos acreditarán su condición mediante copia 

de la certificación emitida por la Administración competente en la que se acredite poseer una minusvalía de 

grado igual o superior al 33%. 

− O resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de examen que ascienden a 18,03 euros, 

cantidad que podrá ser abonada en cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras de la ELA o remitido 

por giro postal o telegráfico a la ELA, debiendo consignar en estos giros el nombre de la persona aspirante, aun 

cuando sea impuesto por persona distinta. 

CAIXABANK - ES43 2100 6442 1313 0012 0370 

CAJA RURAL - ES06 3023-0022-71-5184567906 

 

Aquellas personas que por estar afectadas de una discapacidad precisen adaptaciones para la realización de las pruebas, lo indicarán 

en el apartado correspondiente, a fin de que se puedan adoptar las medidas oportunas, las cuales serán concedidas a criterio del 

tribunal selectivo, previo estudio y siempre y cuando se garanticen las condiciones de igualdad. En aquellos casos en los que se 

susciten dudas sobre la oportunidad de lo solicitado, se podrá oír a la persona interesada, así como pedir asesoramiento y, en su caso, 

colaboración de los órganos técnicos competentes. Deberá haber congruencia entre la adaptación que se solicita y la naturaleza del 

ejercicio para el que se pide, ya que aquélla no puede desvirtuar el sentido de la prueba. 

Asimismo, deberán hacer declaración expresa de que reúnen los requisitos exigidos y capacidad para el desempeño del puesto de 

trabajo. Si en el desarrollo del proceso selectivo se suscitaran dudas en el Tribunal respecto de la capacidad de la persona aspirante 

con discapacidad para el desempeño de las funciones de la plaza a la que opta, podrá recabar el correspondiente dictamen del órgano 

competente. En este caso, hasta tanto se emita el dictamen, la persona aspirante podrá participar condicionalmente en el proceso 

selectivo, quedando en suspenso la resolución definitiva sobre la admisión o exclusión del proceso hasta la recepción del dictamen. 
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El resguardo del pago se adjuntará a la solicitud. La falta de abono de los derechos de examen en el momento de la presentación de 

la solicitud de participación en el procedimiento selectivo, o la falta de acreditación de la misma determinará la exclusión definitiva, 

no siendo susceptible de subsanación.  

El aspirante que supere la presente selección, deberá aportar con posterioridad los documentos debidamente compulsados. 

5. ADMISIÓN DE ASPIRANTES 

1º. Terminado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia, dictará resolución, en el plazo máximo de un 

mes, declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el Boletín 

Oficial de la Provincia, en los tablones de anuncios de esta ELA y en su sede electrónica 

https://ventasdezafarraya.sedelectronica.es/info.0, con indicación de las causas de exclusión, así como el plazo 

de subsanación de defectos y presentación de reclamaciones que se concede a los aspirantes excluidos u 

omitidos, en los términos del art. 68 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 

de las Administraciones Públicas, que será de 10 días hábiles. 

2º. Si se formularan reclamaciones, serán resueltas en el mismo acto administrativo que apruebe la lista definitiva, 

que se hará pública, asimismo, en la forma indicada para la lista provisional. En la misma resolución se indicará 

la fecha, lugar y hora de comienzo del primer ejercicio y se fijará la composición del Tribunal a efectos de poder 

promover, en caso de que proceda, la recusación de sus miembros. 

3º. De no presentarse reclamaciones la lista provisional se entenderá elevada automáticamente a definitiva, 

haciéndose constar tal circunstancia en el anuncio indicado en el párrafo anterior. 

4º. Contra la resolución aprobatoria de la lista definitiva podrán los interesados interponer, ante la Presidencia, el 

recurso potestativo de reposición previsto en los art. 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas o alternativamente recurso 

contencioso-administrativo, en los términos de la vigente Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 

Jurisdicción Contencioso-administrativa de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa. 

5º. Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado. 

6. TRIBUNAL CALIFICADOR 

1º. El Tribunal calificador serán los encargados de juzgar el proceso selectivo. Su composición colegiada deberá 

ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y sus miembros deberán poseer 

un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en las plazas convocadas. Se procurará 

asimismo, a la paridad entre hombre y mujer. Todo ello de conformidad con el art. 60 del RDL 5/2015, de 30 

de octubre, Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público y 110 de la Ley Función Pública 

Andalucía 

2º. El Tribunal calificador estará constituido por una Presidencia, 4 Vocalías y Secretaría y sus correspondientes 

suplentes: 

- Presidencia: A designar por la Presidencia. 

- Vocalías: 4, a designar por la persona titular de la Presidencia. 

- Secretaría, con voz y sin voto. 

3º. No podrán formar parte del Tribunal: El personal de elección o de designación política, el funcionario interino 

y el personal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse esta 

en representación o por cuenta de nadie. 

4º. Las vocalías del Tribunal deberán poseer titulación o especialización de igual o superior nivel de titulación a la 

exigida para el ingreso en las plazas convocadas. Junto a los/las titulares se nombrarán suplentes, en igual 

número y con los mismos requisitos. 

5º. El Tribunal quedará facultado para resolver las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las bases y podrá 

disponer la incorporación a las sesiones de asesoras/es especialistas, para todas o algunas de las pruebas. Los 

P
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asesores colaborarán con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas, 

actuando por tanto con voz, pero sin voto 

6º. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia, como mínimo, del/la Presidente/a y del/la 

Secretario/a o de quienes les sustituyan, y de la mitad, al menos, del resto de sus miembros, titulares o suplentes, 

si bien los/as suplentes podrán intervenir solamente en casos de ausencias justificadas, no pudiendo, por tanto, 

actuar concurrentemente con los/as titulares. 

7º. El Tribunal adoptará, siempre que sea posible, las medidas oportunas para garantizar que los ejercicios escritos 

sean corregidos y valorados sin que se conozca la identidad de las personas aspirantes. Quedarán 

automáticamente anulados todos los ejercicios en los que consten marcas o signos de identificación. 

8º. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en 

los casos de los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público. 

9º. El Tribunal estará facultado para resolver las cuestiones que pudieran suscitarse de la aplicación de las normas 

contenidas en estas bases y determinará la actuación procedente en los casos no previstos en ellas, adoptando 

las decisiones por mayoría y, en caso de empate lo dirimirá el/la Presidente/a con su voto. 

10º. Los acuerdos del Tribunal sólo podrán ser impugnados por los/as interesados/as en los supuestos y en la forma 

establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

11º. El Tribunal continuará constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que pueda 

suscitar del procedimiento selectivo. 

12º. Los miembros del Tribunal recibirán las indemnizaciones previstas en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, 

de indemnizaciones por razón del servicio, y disposiciones complementarias. 

7. INICIO DE CONVOCATORIA Y CELEBRACIÓN DE PRUEBAS 

7.1. El orden de actuación de los aspirantes, en aquellos ejercicios que no puedan realizarse en forma conjunta, se iniciará con 

la letra “V” que se aplicará a la primera letra del primer apellido según la lista de admitidos ordenada alfabéticamente, todo ello de 

conformidad con la resolución de la resolución de 9 febrero de 2024, de la Dirección General de Recursos Humanos y Función 

Pública de la Junta de Andalucía. De no existir aspirante cuyo primer apellido comience por dicha letra, se iniciará por aquel cuyo 

primer apellido comience por la letra siguiente, y así sucesivamente. 

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparezcan, 

salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificada y libremente apreciada por el Tribunal. 

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspirantes para que acrediten su identidad. 

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la celebración 

de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de la Provincia. 

La fecha, hora y lugar de comienzo de los ejercicios posteriores, se pondrán en conocimiento de los aspirantes por medio de anuncios 

en la sede electrónica, https://ventasdezafarraya.sedelectronica.es/info.0  con al menos 24 horas de antelación. 

7.5. Desde la terminación de un ejercicio y el comienzo del siguiente de la fase de oposición, deberá transcurrir un plazo mínimo de 

72 horas y máximo de 20 días. 

8. PROCESO SELECTIVO 

El proceso selectivo constará de las siguientes fases y pruebas: 

8.1. Fase OPOSICIÓN (máximo 60 puntos). 

La fase de oposición consistirá en la realización de las pruebas que se indican a continuación, que serán de carácter obligatorio y 

eliminatorio, y se desarrollarán en el orden establecido en la convocatoria, asegurando la objetividad y racionalidad de la selección. 

La puntuación máxima total será de 60 puntos, conforme se señala seguidamente. 
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Prueba teórica: puntuación máxima 30 puntos De carácter obligatorio y eliminatorio y consistirá en contestar por escrito un 

cuestionario propuesto por el Tribunal de selección, elaborado inmediatamente antes de su celebración, de 60 preguntas tipo test y 

5 de reserva, con tres respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta, las 60 primeras ordinarias y evaluables y las 5 

últimas de reserva (en caso de anulación de alguna de ellas), el ejercicio será adecuado a las funciones propias de la plaza convocada. 

Las preguntas versarán sobre el contenido del temario que consta en el Anexo I. 

El tiempo concedido para la realización del ejercicio será de 90 minutos. 

Cada acierto se valorará con 0,50 puntos y cada contestación errónea se penalizará con un tercio del valor de una respuesta acertada. 

Los respuestas en blanco no puntúan. Para superar el ejercicio deberá obtenerse una puntuación de 12 puntos, obteniéndose la 

puntuación mediante la proporcionalidad entre la puntuación obtenida por respuestas correctas (minorada con los errores) y la 

puntuación máxima de 30 puntos. 

Celebrado el examen, si la comisión de selección debiera anular una o varias preguntas ordinarias, establecerá en el mismo Acuerdo 

la sustitución, a efectos de su evaluación, de las anuladas por otras tantas de reserva, por su orden. 

Prueba práctica: De carácter obligatorio y eliminatorio. (Hasta un máximo de 30 puntos) 

Tendrá carácter eliminatorio y consistirá en la resolución de dos supuestos de carácter práctico, referido al contenido específico del 

temario y a las funciones propias del puesto. El ejercicio será establecido por el Tribunal de Selección de forma inmediatamente 

anterior a la celebración del mismo. 

En este ejercicio se valorarán los conocimientos, la capacidad de síntesis, la capacidad de expresión escrita y, la capacidad para 

aplicar los conocimientos a las soluciones que se planteen. 

El tiempo máximo para la realización de la prueba será 90 minutos. En cualquier caso, el tiempo exacto será determinado por el 

tribunal en las instrucciones del ejercicio. 

Cada ejercicio práctico se valorará de 0 a 15 puntos, siendo que para superar la prueba será necesario obtener una calificación 

mínima de 6 puntos en cada uno de los ejercicios prácticos, eliminado los aspirantes que no obtuviesen dicha calificación. La suma 

de la puntuación de ambos ejercicios, será la calificación final del presente ejercicio práctico. 

El tribunal podrá exigir la lectura del ejercicio y la realización de preguntas, apreciándose, fundamentalmente, la capacidad de 

análisis y la aplicación razonada de los conocimientos teóricos a la resolución del problema planteado. 

La puntuación total de la fase de oposición vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en las pruebas teórica y 

práctica. 

 

Tras la realización de los ejercicios, la comisión de selección hará pública en la página web de la Entidad Local Autónoma de Ventas 

de Zafarraya la plantilla de respuestas correctas que servirá para su corrección. Dicha plantilla tendrá carácter provisional. Las 

personas aspirantes dispondrán de un plazo de tres días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación de la plantilla 

provisional, para formular alegaciones a la misma. La resolución de las alegaciones que sean tenidas en cuenta por parte de la 

comisión de selección se hará pública con la lista de personas aprobadas del ejercicio, considerándose desestimadas todas aquellas 

alegaciones que no se mencionen en la citada publicación. 

Tras ser acordada la plantilla definitiva y corregido el ejercicio, la comisión de selección hará pública, la lista de personas aprobadas 

en el mismo, ordenada alfabéticamente. 

Ni la plantilla provisional ni la que resulte de la estimación de las alegaciones son recurribles de forma independiente a la publicación 

de las listas de personas aprobadas. 

2º.- FASE DE CONCURSO 

De conformidad con el artículo 61.3 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, la fase de concurso 

de valoración de méritos, en ningún caso, por sí misma podrá determinar el resultado del proceso selectivo. 
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Los méritos a valorar deberán ser suficientemente acreditados por los aspirantes y que solo podrán serlo conforme a los concretos 

medios de prueba establecidos en las presentes bases. El máximo de puntuación a obtener en el presente baremo será de 40 

puntos. 

La fase de concurso consistirá en la puntuación de los méritos acreditados por las personas aspirantes que hayan superado los 

ejercicios de la fase de oposición, de acuerdo al siguiente baremo: 

1.- Experiencia profesional en el puesto de trabajo, hasta un máximo de 20 puntos 

A. Experiencia profesional en el puesto: máximo 20 puntos: 

• Por servicios prestados a jornada completa o parcial en una Administración Pública tanto en calidad 

de funcionario de empleo como los prestados en régimen de contratación administrativa o laboral, en 

una plaza de Arquitecto/a técnico/a (A2) a razón de 0,5 puntos  por mes de servicios prestados, 

excluidas las fracciones. 

 

Se acreditará mediante certificación expedida por la Secretaría de la Administración correspondiente para la que se han prestado 

los servicios y en la que se hará constar la denominación del puesto de trabajo que ocupa o haya ocupado, el tiempo de prestación, 

las características de la plaza o puesto ocupado, con indicación del grupo y categoría. En todo caso, se ha de aportar informe de 

vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social. 

Sólo será tenida en cuenta los méritos alegados adquiridos con anterioridad a la finalización del plazo de presentación de 

solicitudes. 

 

2.-Cursos de formación y perfeccionamiento: hasta un máximo de 6 puntos 

 

• Cursos, jornada y seminarios relacionados con el puesto a desarrollar conforme a la normativa en vigor que sean organizados, 

impartidos u homologados por el Instituto Andaluz de Administración Pública, por el Instituto Nacional de Administración Pública, 

por cualquier administración pública, federación andaluza de municipios y provincias, universidades, colegios profesionales y 

organizaciones sindicales. Solo se valorarán los cursos que se hayan recibido dentro de los 6 últimos años y relativos a la legislación 

y normativa que se encuentre vigente en la fecha de realización del primer ejercicio de la fase de oposición. 

 

▪ De 150 a 250 horas: 2 puntos. 

▪ De más de 250 horas: 4 puntos. 

 

La formación se acreditará mediante título, diploma o certificado en el que deberá constar la acción formativa realizada y su 

duración en horas, no pudiendo ser valorados los diplomas o certificados que no indiquen este requisito. 

 

No serán puntuados los cursos en cuya acreditación se señalen periodos de duración de fecha a fecha o cualquier otro periodo 

que no permita al tribunal conocer con precisión su duración en horas. En los casos en que se indique el número de días de 

duración, sin detalle de las horas impartidas cada día, se puntuará a razón de dos horas por día. 

 

No serán tampoco puntuados los cursos que, constando de varias materias de las cuales solo una parte pueda ser objeto de 

valoración, no recojan expresamente la duración en horas que dentro de los mismos tuvo la formación objeto de valoración. 

 

3.-Exámenes aprobados en procesos selectivos celebrados por cualquier Administración pública: hasta un máximo de 14 puntos: 

Exámenes aprobados en procesos selectivos celebrados en cualquier administración pública pertenecientes al Grupo A-

2 ARQUITECTO/A TÉCNICO/A 3,5 puntos por cada ejercicio completo aprobado (teórico y práctico) y que como tal figure en la lista 

final aspirantes aprobados. 
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Se acreditará mediante la presentación de certificado expedido por la administración correspondiente y/o cualquier documento 

que acredite la superación del examen. 

 

Desarrollo de los ejercicios: 

El calendario de las pruebas, hora y lugar de su realización se publicará en el tablón de anuncios y en la Web de la Entidad Local 

Autónoma de Ventas de Zafarraya https://ventasdezafarraya.sedelectronica.es/board 

La convocatoria de cada prueba se hará en llamamiento único, siendo excluidas/os de la misma quienes no comparezcan. 

Comenzadas las pruebas selectivas, los sucesivos anuncios deberán hacerse públicos en el tablón de anuncios y en la web de la ELA 

https://ventasdezafarraya.sedelectronica.es/board/9753e838-f59b-11de-b600-00237da12c6a/. 

9. PUNTUACIÓN FINAL Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL CALIFICADOR: 

El orden de calificación definitiva del sistema selectivo estará determinado por el resultado de sumar la puntuación obtenida en cada 

uno de los ejercicios. 

Una vez determinados los aspirantes que han superado el proceso selectivo, se elaborará una relación única en la que se incluirán 

todos los candidatos, ordenados por la puntuación total obtenida. 

El orden de prelación de quienes hayan superado las pruebas quedará determinado por su puntuación total, en orden de mayor a 

menor, y conformará bolsa de trabajo. 

− En caso de empate, este se resolverá atendiendo sucesivamente a los siguientes criterios: 

− Mayor puntuación obtenida en el ejercicio práctico. 

− Mayor puntuación ejercicio teórico. 

Si aún subsiste el empate, se realizarán ejercicios de carácter práctico relacionados con las funciones de las plazas convocadas a los 

exclusivos efectos de dirimir el empate, no suponiendo alteración de las puntuaciones obtenidas en las calificaciones finales. Estos 

ejercicios se valorarán de 0 a 10 puntos. 

La expresada relación se publicará por el Tribunal mediante anuncio en el Tablón de Edictos y en la Web de la ELA y se elevará a 

la Presidencia para su resolución. 

10. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. NOMBRAMIENTO. 

1. Los/as aspirantes propuestos/as para su nombramiento como funcionarios/as de carrera presentarán en dentro del plazo de veinte 

(20) días naturales contados a partir del día siguiente de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de la relación definitiva 

de aprobados/as, los documentos que se especifican seguidamente, en castellano, acreditativos de que poseen las condiciones y 

reúnen los requisitos exigidos en la convocatoria, salvo aquellos que se le haya exigido su presentación anteriormente: 

− Declaración jurada de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 

las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas. 

− En el caso de que no se posea la nacionalidad española, declaración responsable de no estar sometido/a a sanción 

disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la función pública. 

− Informe médico, expedido por un/a Médico/a de la Sección de Prevención de Riesgos Laborales del Servicio 

de Gestión de Recursos Humanos de la Corporación, acreditativo de la posesión de capacidad funcional para el 

desempeño de las funciones correspondientes a la plaza convocada. 

− Declaración jurada de reunir todos los requisitos y facultades para poder desempeñar el puesto para el que ha 

sido propuesto. 

2. Nombramiento: El aspirante aprobado/a que, dentro del plazo indicado, presenten la documentación y acrediten que reúnen los 

requisitos exigidos en la convocatoria serán nombrados/as funcionario/a de carrera. El nombramiento deberá publicarse en el Boletín 

Oficial de la Provincia. 
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Quienes tuvieran la condición de funcionarios/as públicos de carrera, quedarán exentos/as de justificar documentalmente las 

condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar certificación de la 

Administración o ente público del que dependan, acreditando su condición y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicio. 

Quien sin causa suficientemente justificada no tomase oportunamente posesión de su cargo, será declarado/a cesante, con pérdida 

de todos los derechos derivados de la oposición y del nombramiento conferido. 

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación o de la misma se dedujese 

que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados/as, que- dando anuladas todas sus actuaciones, sin 

perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación. 

Si el/la candidato/a al que le correspondiese el nombramiento no fuera nombrado/a, bien por desistimiento o por no reunir los 

requisitos exigidos, podrá nombrarse a el/la siguiente candidato/a, por estricto orden de prelación, que hubiera superado el proceso 

de selección. 

Igualmente ocurrirá si el candidato nombrado, renuncia a la plaza, en el plazo de un año desde que se produce el mismo, pudiéndose 

nombrar al siguiente candidato que haya superado el proceso de selección. 

11. RÉGIMEN DE INCOMPATIBILIDADES. 

Los/as aspirantes nombrados/as funcionarios/as de carrera quedarán sometidos/as al régimen de incompatibilidades vigente. Por 

esto, en las diligencias de toma de posesión será necesario hacer constar la manifestación de los/as interesados/as de no venir 

desempeñando ningún puesto o actividad en el sector público delimitado por el art. 1º de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 

Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, indicando, asimismo, que no realizan actividad 

privada incompatible o sujeta a reconocimiento de compatibilidad. En otros casos, se procederá en la forma determinada en los 

párrafos 2º, 3º y 4º del art. 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Incompatibilidades 

del Personal al Servicio de la Administración del Estado, de la Seguridad Social y de los Organismos y Empresas dependientes. 

La citada manifestación hará referencia también a la circunstancia de si los/as interesados/as se encuentran o no percibiendo pensión 

de jubilación, retiro u orfandad, por derechos pasivos o por cualquier régimen de Seguridad Social, pública y obligatoria, a los 

efectos previstos en el art. 3.2 y Disposición Transitoria 9ª de la Ley 53/1984. 

12. CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA BOLSA DE EMPLEO TEMPORAL. 

Los aspirantes que han superado al menos el primer ejercicio del proceso selectivo formarán parte de una Bolsa de Empleo Temporal, 

los integrantes ocuparán el puesto de la lista que le corresponda, atendiendo a la puntuación obtenida en el proceso selectivo utilizado 

para su constitución, debiendo aparecer, junto al número del puesto ocupado, la puntuación que ostenta dentro del listado, siendo 

que aquellos que han superado los dos ejercicios pero no han obtenido plaza, tendrán prioridad en el orden de prelación de la bolsa. 

Siempre por estricto orden de prelación, se podrán efectuar nombramientos según las necesidades. Una vez finalizado el 

nombramiento, el aspirante volverá a ocupar su mismo puesto en la lista. Todos los llamamientos se producirán cuando existan 

necesidades de conformidad con lo establecido en el artículo 10 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 

se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y respetando la legislación vigente. 

Para los sucesivos nombramientos, se contactará telefónicamente o por correo electrónico con las personas aspirantes integrantes 

en la bolsa de trabajo, por su orden de puntuación, nombrando a la persona disponible en ese momento. 

Una vez realizado el intento de localización por medio de la comunicación telefónica o correo electrónico con acuse de recepción, 

si no fuese posible el contacto en veinticuatro horas se acudirá al siguiente candidato en orden de prelación. Se realizarán un mínimo 

de tres intentos de contacto entre las 9:00 y las 14:00 horas, con intervalo de sesenta minutos entre cada llamada. 

La persona integrante de la Bolsa de Trabajo que reciba propuesta de nombramiento, en los términos descritos anteriormente, deberá 

proceder a la aceptación o rechazo de la misma, en un periodo de 24 horas, salvo circunstancias excepcionales o de fuerza mayor, 

comunicadas a la ELA de Ventas de Zafarraya y debiendo aceptar o rechazar en el plazo máximo de dos días hábiles al mismo correo 

indicado. 

Causas de exclusión de la Bolsa de Empleo: 
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a) No presentarse en el plazo máximo de 48 horas al llamamiento realizado por la Unidad de Recursos Humanos, 

salvo causa debidamente justificada. 

b) Rechazar la oferta de trabajo, salvo por causa debidamente justificada. 

c) Tener un informe desfavorable de bajo rendimiento, de faltas de puntualidad o faltas de asistencia reiteradas y 

no justificadas. 

d) Haber sido expedientado en, al menos, dos ocasiones, por hechos constitutivos de infracción por faltas leves. 

e) Haber sido sancionado por falta grave o muy grave. 

f) Renunciar al contrato de trabajo o nombramiento una vez iniciada su relación contractual. 

g) Solicitar voluntariamente la baja. 

Causas que justifican la renuncia a un nombramiento y que implican el mantenimiento dentro de la Bolsa de Empleo: 

A. Estar en situación de ocupado, prestando servicios en cualquier Administración como Funcionario Interino o 

Personal Laboral. 

B. Estar empleado por cuenta ajena o propia. 

C. Estar en situación de suspensión por accidente, baja por enfermedad, intervención quirúrgica, internamiento 

hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo y situación de riesgo o necesidad acreditada por facultativo 

que exija la lactancia natural de menores de nueve meses. 

D. Cuando sea necesaria la cobertura de un puesto de trabajo a tiempo parcial, podrá rechazarse la oferta sin 

necesidad de justificación de dicho rechazo sin que ello conlleve la exclusión de la Bolsa de Empleo. 

13. SITUACIONES. 

Las personas que se encuentren inscritas en la bolsa de trabajo, se podrán encontrar en alguna de las siguientes situaciones: 

• Situaciones Las personas que se encuentren inscritas en la bolsa de trabajo, se podrán encontrar en alguna de 

las siguientes situaciones: 

− Disponible. Situación desde la que la/el integrante de la Bolsa puede recibir el llamamiento de nombra- 

miento funcionaria/o interina/o. 

− Ocupado. Situación que indica que se encuentra prestando servicios en otra Administración Pública. 

• No pasarán a la situación de ocupado, manteniéndose disponibles, aquellas candidatas inscritas en bolsa de 

empleo temporal víctimas de la violencia de género. Las situaciones de violencia de género se acreditarán en la 

forma prevista en el artículo 23 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección 

Integral contra la violencia de género. 

− No disponible. Los integrantes de la bolsa de trabajo se hallan en situación de no disponible cuando el 

aspirante haya comunicado voluntaria y previamente al Área de Recursos Humanos de esta ELA su 

intención de pasar a situación de “No disponible”. Esta comunicación se hará por escrito y en cualquiera 

de las formas establecidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. El cambio de situación a “Disponible” u 

“Ocupado” será solicitado por el interesado en los mismos términos. 

− Excluido. Situación que comportará la exclusión de la bolsa de trabajo, una vez producida alguna de las 

causas establecidas en el punto décimo-tercero de estas bases. 

− Ilocalizable. Es la situación producida tras realizar tres llamamientos infructuosos encontrándose 

disponible. Esta situación se les notificará a las personas interesadas para que en un plazo máximo de 

10 días hábiles justifiquen su situación, actualicen sus datos y soliciten la disponibilidad. En caso de no 

solicitar la disponibilidad en plazo pasarán a la situación de excluido/a.” 

14. IMPUGNACIÓN. 

Las presentes bases y su convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido en los artículos 112 y siguientes 

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra las presentes 
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bases podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las bases en el plazo de un mes, contado a 

partir de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, o bien interponer recurso contencioso administrativo en el plazo 

de dos meses, contados igualmente al día siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo 

correspondiente, todo ello de conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso 

Administrativa. En el caso de interposición del recurso de reposición, se deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a 

que pueda ser entendido como desestimado en virtud de silencio. No obstante lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier 

otro recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos e intereses. 

15. NORMATIVA SUPLETORIA 

En todo lo no previsto en estas Bases se estará a, en la normativa vigente que le sea de aplicación: 

Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local; R.D.L. 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley del Estatuto básico del Empleado Público; en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma 

de la Función Pública; el Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero sobre entrada, libre circulación y residencia en España de 

ciudadanos de los Estados miembros de la Unión Europea y de otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico 

Europeo; el Real Decreto Leg. 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales 

Vigentes en materia de Régimen Local; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 

Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se 

establecen las reglas básicas y programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de la 

Administración Lo- cal; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por 

el que se regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad. 

 En Ventas de Zafarraya, a la fecha de la firma electrónica. 

 

ANEXO I 

TEMARIO. 

APARTADO A) MATERIAS COMUNES. 

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y principios generales. 

Tema 2. Sometimiento de la administración a la ley y al derecho. Fuentes del derecho público. La ley. Clases de leyes. 

Tema 3. La organización del Estado en la Constitución. Organización institucional o política y organización territorial. 

Tema 4. Las comunidades autónomas. Especial referencia al Estatuto de Autonomía de Andalucía. 

Tema 5. El régimen local español. Principios constitucionales y regulación jurídica. 

Tema 6. Organización y competencias municipales. 

Tema 7. Personal al servicio de la entidad local. La función pública local. Organización, selección y situaciones administrativas. 

Tema 8. La potestad reglamentaria en la esfera local, ordenanzas, reglamentos, bandos, procedimiento, elaboración y aprobación. 

Tema 9. El acto administrativo: concepto, eficacia y validez. 

Tema 10. El procedimiento administrativo local. Sus fases. El silencio administrativo. 

Tema 11. La actividad de policía: las licencias. 

Tema 12. Los derechos del ciudadano ante la administración pública. Consideración especial de interesado. Colaboración y 

participación de los ciudadanos en la administración. 

Tema 13. Las haciendas locales. Clasificación de los ingresos. Las ordenanzas fiscales. 

Tema 14. Funcionamiento de los órganos colegiados locales: convocatoria, orden del día y requisitos de constitución. Votaciones. 

Actas y certificaciones de acuerdo. 
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APARTADO B) MATERIAS ESPECÍFICAS. 

Tema 1. Evolución de la legislación sobre ordenación territorial y urbanística. Antecedentes históricos. Ámbito competencial para 

la regulación de la ordenación territorial, urbanística y ambiental. La Ley del Suelo. La Ley de rehabilitación, regeneración y 

renovación urbanas. 

Tema 2. La ordenación del territorio en Andalucía: sus instrumentos de ordenación territorial y su incidencia urbanística. Plan de 

Ordenación del Territorio de la Aglomeración Urbana de Granada. 

Tema 3. Instrumentos de Planeamiento General en Andalucía: Planes Generales de Ordenación Urbanística, Planes Intermunicipales 

y Planes de Sectorización. Objeto y contenido. 

Tema 4. Planeamiento de desarrollo en Andalucía. Planes parciales. Planes especiales. Estudios de detalle. Los catálogos. Objeto y 

contenido. 

Tema 5. Efectos de la aprobación de los instrumentos de planeamiento. Publicidad, vigencia e innovación. Suspensión de 

aprobaciones y otorgamiento de autorizaciones y licencias urbanísticas. 

Tema 6. Los sistemas de compensación, cooperación y expropiación en la ejecución del planeamiento. 

Tema 7. El régimen del suelo no urbanizable. Las actuaciones de interés público en terrenos con el régimen de suelo no urbanizable. 

Los proyectos de actuación. 

Tema 8. El régimen del suelo urbanizable. Derechos y deberes. La edificación con el deber conjunto de urbanizar.  

Tema 9. El régimen del suelo urbano. Derechos y deberes. 

Tema 10. La ejecución de obras de edificación: Edificación de parcelas y solares. Presupuestos de la edificación. Incumplimiento 

del deber de edificación. 

Tema 11. Intervención en la edificación y usos del suelo: Licencia urbanística. Naturaleza y régimen jurídico. Actos sujetos a 

licencia urbanística municipal. Competencia y procedimiento de otorgamiento. Eficacia y caducidad. Licencias urbanísticas 

disconformes con la nueva Ordenación Urbanística. 

Tema 12. La legislación de medidas liberalizadoras y su implicación en los actos de intervención en la edificación y usos del suelo. 

Las comunicaciones previas y las declaraciones responsables. 

Tema 13. La contratación con las compañías suministradoras y las licencias urbanísticas. Licencia e inscripción en el Registro de 

la Propiedad de la declaración de obra nueva. El concepto de obra terminada. Licencia de parcelación y el registro de la propiedad. 

Publicidad de las obras. 

Tema 14. La Inspección Urbanística: Naturaleza y funciones. Visitas y actas de inspección. 

Tema 15. La protección de la legalidad urbanística y el restablecimiento del orden jurídico perturbado. Re- posición de la realidad 

física alterada. 

Tema 16. Las situaciones de fuera de ordenación y Asimilable a Fuera de Ordenación. 

Tema 17. El deber de conservación y rehabilitación. Las órdenes de ejecución. 

Tema 18. La ruina urbanística: Supuestos de declaración y procedimiento. La ruina física inminente. 

Tema 19. Ordenación urbanística vigente en el municipio de Alhama de Granada. 

Tema 20. Régimen del suelo urbano en Alhama de Granada. 

Tema 21. Régimen del suelo urbanizable en Alhama de Granada. 

Tema 22. Normas Específicas para suelo no urbanizable: régimen y clasificación. Regulación de las intervenciones de parcelación 

y de edificación. Cercas y vallas. Supuestos de existencia de núcleo de población. Parcela mínima de cultivo. 

Tema 23. Ley 14/2.017, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía. 

Tema 24. Normativa vigente sobre protección del patrimonio histórico. 

Tema 25. Las parcelaciones en Alhama de Granada. Definiciones. Condiciones de las Parcelas. Intervención en el parcelario. 
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Tema 26. Las edificaciones en Alhama de Granada: condiciones generales de la edificación. Alineaciones. Retranqueos. Separación 

a linderos. Edificación fuera de alineación. Establecimiento de alineaciones y rasantes. Altura de la edificación. Altura de plantas. 

Construcciones por encima de la altura máxima. Patios. Vuelos. Computo de edificabilidad. 

Tema 27. Las edificaciones en Ventas de Zafarraya: Condiciones particulares de la edificación. Tipologías. Ocupación. Otras 

disposiciones. 

Tema 28. Los usos en Alhama de Granada: Clasificación. Condiciones. Criterios de compatibilidad. Condiciones de diseño. 

Tema 29. Los invernaderos en Alhama de Granada. Régimen jurídico. 

Tema 30. La ocupación de la vía pública en Ventas de Zafarraya con terrazas y estructuras auxiliares. 

Tema 31. La implantación de actividades. Clasificación de las actividades. Su coordinación con la actividad urbanística. Actividades 

de carácter ocasional. 

Tema 32. Legislación de la Comunidad Autónoma Andaluza en materia de protección ambiental. 

Tema 33. Instrumentos de prevención ambiental: actuaciones sujetas, clases, competencias, y tramitación. La calificación ambiental. 

Tema 34. Valoraciones urbanísticas. 

Tema 35. Ley de Ordenación de la Edificación: ámbito de aplicación. Exigencias técnicas y administrativas de la edificación. 

Agentes de la edificación: definición y obligaciones. 

Tema 36. Clasificación de las actuaciones de intervención en la edificación y usos del suelo. Tipos de obra sobre edificaciones y 

construcciones. 

Tema 37. El proyecto de edificación. Condiciones, definición y contenido. Supuestos de innecesaridad de proyecto técnico. El 

visado colegial. 

Tema 38. La accesibilidad y eliminación de barreras arquitectónicas, urbanísticas y el transporte. Normativa andaluza y estatal. 

Tema 39. Condiciones térmicas y acústicas de los edificios. Normativa reguladora. Exigencias en el proyecto de ejecución. 

Tema 40. Seguridad contra incendios en los edificios. Normativa y ámbito de aplicación. Exigencias en el proyecto de ejecución. 

Tema 41. La salud y la seguridad en el trabajo en la construcción. Normativa de aplicación. Evaluación de riesgos. Protecciones 

personales y colectivas. Medidas preventivas. Personal con funciones de control y seguimiento en obra. 

Tema 42. Disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción: Disposiciones específicas durante las fases de 

proyecto y ejecución de las obras. Estudio y Plan de seguridad y salud. Contenido y desarrollo. 

Tema 43. Documentación, estructura y supervisión de proyectos de obras en la contratación pública. 

Tema 44. El lenguaje de las grietas. Diagnóstico pato- lógico de la construcción tradicional. Patología de los pavimentos. 

Tema 45. Elaboración de Presupuestos. Criterios de medición. Creación de precios. Control de costes. Manejo de bases de precios. 

Manejo de programa Presto. 

Tema 46. El dibujo técnico. Manejo de programas CAD.” 

En Ventas de Zafarraya, a 16 de mayo de 2025 
Firmado por José Manuel Moreno Alcaraz, presidente-alcalde de la Entidad Local Autónoma de Ventas de Zafarraya 
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